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SOLICITUD DE LA CONDICIÓN DE OBSERVADOR

Comunicación de Singapur

Se ha recibido del Representante Permanente de la República de Singapur la siguiente
comunicación, de fecha 14 de febrero de 1996.

_______________

El 9 de noviembre de 1995, el Gobierno de Singapur le informó de su interés en adherirse
al Acuerdo sobre Contratación Pública (1994). Se otorgó al Gobierno de Singapur la condición de
observador en el Comité Provisional de Contratación Pública. En la reunión que el Comité Provisional
de Contratación Pública celebró el 7 de diciembre de 1995, el Gobierno de Singapur presentó su oferta
de concesiones a los efectos de su adhesión a dicho Acuerdo. El Comité Provisional de Contratación
Pública ha sido sustituido por el Comité de Contratación Pública. Para poder llevar adelante nuestro
proceso de adhesión y, en particular, con vistas a las negociaciones que han de celebrarse con los
Signatarios del citado Acuerdo, el Gobierno de Singapur pide a los miembros del Comité de Contratación
Pública que le otorguen la condición de observador en el Comité.

Le agradecería enormemente que tuviera a bien distribuir la presente comunicación a los
Signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública (1994).




